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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

403. RESOLUCIÓN N º, 3884 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2022, RELATIVA A 
LAS BASES QUE RIGEN LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PREVISTA EN LAS 
DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. DE FECHA 
28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
14/12/2022, registrada al número 2022003884, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 13 de diciembre de 2022, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de plazas 
vacantes en la plantilla de Personal Funcionario y Personal Laboral e incluidas en la Oferta extraordinaria 
de Empleo Público para 2022, y en uso de las competencias que me confiere el Decreto del Consejo de 
Gobierno sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019) así como el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38158/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección de las plazas que se relacionan en los Anexos I y II, de conformidad con 
las siguientes: 

BASES QUE RIGEN LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y 
OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PRIMERA. - Objeto. 

1.1. Las presentes bases regulan los procesos selectivos que se convoquen para el acceso a las distintas 
categorías de personal funcionario y laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla incluidas en la OEP 
extraordinaria publicada en BOME N.º 27 de 31 de mayo de 2022, en aplicación de las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público. 

1.2. Conforme a la citada normativa, el sistema de selección será el de concurso e incluirá aquellas plazas 
de naturaleza estructural que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, estén dotadas 
presupuestariamente y hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad 
a 1 de enero de 2016, así como, plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal 
por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de 
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración general del Estado. 

TERCERA.- Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son las enumeradas en los Anexos I (plazas reservadas a personal funcionario) y 
Anexo II (plazas correspondientes a personal laboral) de las presentes Bases. 
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